
Neiva, 18 de noviembre de 2022 
 
Señores 
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA. 
E. S. D. 
 
RADICACION: 410013103005 2022 0021200 
DEMANDANTES: MARTHA ROCIO NARVAEZ URIBE 
DEMANDADOS: EPS COMFAMILIAR HUILA Y OTROS 
 

VÍCTOR JOSÉ CASTAÑEDA GALVÁN, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando como apoderada de la EPS COMFAMILIAR HUILA, 
comedidamente manifiesto a su despacho que renuncio al poder otorgado por dicha 
entidad. 

Manifiesto al despacho que he comunicado a mi poderdante la renuncia del 
mandato de la referencia. 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

VÍCTOR JOSÉ CASTAÑEDA GALVÁN 

CC 1136889757 

TP 366690 


